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Nota a despacho. Popayán, cuatro de marzo de 2024. En la fecha informo al Señor 

Juez que la presente demanda se recibió por reparto a través de correo 

institucional. 

 

Víctor Zúñiga Martínez 

El secretario 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 381 

 

Revisada la demanda y sus anexos se avizoran unas irregularidades 

formales que no permiten su admisión, como pasa a verse: 

 

1. Las pretensiones de la demanda no son congruentes en su integridad con 

el documento base de esta ejecución, y con los hechos narrados, en el 

sentido de que los valores perseguidos no corresponden a las cifras que 

arroja una operación aritmética con los datos consignados en el título 

fundamento del presente proceso ejecutivo, esto es, sentencia n.º 14 del 1° 

de marzo de 2023, proferida por esta judicatura, a cargo del señor Hermes 

Maka Piamba y en favor del niño S.M.A.(archivo 001 folios 17-21 del 

Expediente Digital). 

 

Lo anterior, debido a que, en el hecho séptimo, la parte ejecutante afirma: 

«tiene a su cargo por cada cuota de 2024, debido al reajuste de la cuota 

alimentaria, que se debe realizarse cada año de acuerdo al incremento de  

salario mínimo, el cual corresponde al 12%» incurriendo así en error, debido 

a que el incremento del salario mínimo legal mensual vigente, fijado por el 

Gobierno Nacional es de 12,07%, situación está que genera una variación 

respecto el valor perseguido en el libelo genitor.  

 

2. A su vez, advierte esta Judicatura que, lo relacionado con los valores 

perseguidos correspondiente de derecho de grados (Gastos educativos), 

debe ser sustraído de las pretensiones referente a que se libre el 

correspondiente mandamiento de pago, toda vez que, en el título ejecutivo 

numeral sexto, se indicó expresamente que los: «GASTOS DE 

EDUCACION: Sera asumida por el señor Hermes Maca Piamba, en un 50% 

de los gastos de educación al inicio del año escolar (…)» En consecuencia, 

el recibo n.º presentado y expedido por el Centro Educativo Creando Genios 

con Amor del 17 de noviembre de 2023, permite evidenciar que dicho gasto 

educativo, se realizó a final y no inicio del año 2023 y/o 2024, por tanto, en 

el presente asunto no se podrá perseguir el cobro forzoso por tal concepto. 

 

3. En esa línea, percibe el Despacho que, la operación aritmética (suma) de 

las cuotas adeudadas es errónea, pues, el valor global perseguido no es 

acorde a la realidad, por cuanto existen discrepancia en la forma en que se 
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tazaron las cifras correspondientes al reajuste del hogaño, razón por la cual, 

la parte demandante deberá realizar las correcciones antes señaladas a fin 

de que el valor general perseguido sea ajustado correctamente. 

 

4. Por último, si bien es cierto, se observa que, en el acápite de notificaciones, 

se consigna dirección electrónica del demandado y se realiza el respectivo 

envió simultaneo de la demanda y sus anexos al ejecutado, lo es también 

que, la parte ejecutante, no allega los correspondientes soportes que 

permitan evidenciar a esta dependencia judicial como se obtuvo el correo 

electrónico del señor Hermes Maka, pues la parte actora se limita a 

expresar «DEMANDADO: el señor HERMES MACA PIAMBA, de acuerdo a 

la información que obra en el proceso y conocida por la señora IVON 

VICTORIA ACOSTA MORALES, recibe notificaciones en el correo 

electrónico makajuridicos@hotmail.com , se desconoce la dirección física 

del demandado»., así, no existiendo claridad respecto la forma como se 

obtuvo correo y evidenciándose a su vez la ausencia de los soportes 

respectivos de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la ley 2213 

de 2022, la parte deberá subsanar dicha carencia. 

 

En virtud de lo anterior, la parte actora deberá hacer claridad respecto de 

los hechos y pretensiones, debiendo dar cumplimiento a los requisitos del artículo 

422 de CGP, en armonía con los numerales 4º y 5º del artículo 82 del C.G.P y la 

ley 2213 de 2022, lo que permite al despacho librar con claridad el mandamiento 

de pago y que la parte demandada pueda ejercer eficazmente su derecho de 

defensa y contradicción.  

        

Claro lo considerado y teniendo presente que la demanda no reúne los 

requisitos formales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso, y con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se inadmitirá la 

demanda, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

que la corrija so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

Resuelve 

 

Primero.- INADMITIR la demanda ejecutiva de alimentos, incoada por la 

señora Ivonne Victoria Acosta Morales, en calidad de madre y representante legal 

del niño S.M.A a través de apoderada judicial, en contra del señor Hermes Maka 

Piamba. 

 

Segundo.- CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (5) días 

para subsanar las falencias anotadas, ya que si no lo hiciere se rechazará la 

demanda. Advirtiéndole que la demanda deberá remitirse al correo institucional 

J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, y presentarse nuevamente en forma 

integral y corregida en un solo texto formato pdf (art. 93 en concordancia con el 12 

del C. G. del P.), con el fin de garantizar el derecho a la defensa de la contraparte. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3a5d8ac01e5c7fccebc6830d864ee626ceb2f7487ae12485e45cd62fffde03e

Documento generado en 04/03/2024 10:17:27 a. m.
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